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ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: E21-0178 

Título del expediente: “MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, REDES DE SERVICIO Y PCI DE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES EN LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA) 

LOTE Nº1 (Eivissa): 798.949,89 € 
LOTE Nº2 (La Savina): 37.318,68 € 
TOTAL: 836.268,57 € 

Fecha: 24 de mayo de 2023 Hora: 10.30 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidente Ramón María Montis Sánchez 

Secretaria José Antonio Martínez Arroyo 

Vocal Miguel Rigo Salvá 

Vocal Daniel Domingo Dorta Hernández 

 

Se procede a la apertura del Sobre económico (SOBRE C) de las proposiciones recibidas para los lotes nº1 y 

nº2: 

LOTE Nº1 (Eivissa) 

Licitador 

Oferta 
económica 

Mejora 
tiempo de 
respuesta 

Porcentaje de 
personal fijo 

Plazo 
máximo de 
maquinaria 
y equipos 

Mejora de 
garantía de 
reparación 

ROUTE PONT, S.L. 670.718,43 € 100% 100% 3 semanas 10 meses 

 

La empresa ROUTE PONT, S.L. introdujo el valor ‘2’ para el criterio de “Porcentaje mejora del tiempo de 

respuesta” debido a que la plataforma de contratación, a pesar de que en el pliego se requería la introducción 

de un valor correspondiente al porcentaje en que se compromete a reducir los tiempos de respuesta, no 

admitía valores superiores al 2 por un error de configuración. 

En un escrito adjunto a su propuesta la empresa ROUTE PONT, S.L. aclara el sentido de su oferta para el 

criterio “Porcentaje mejora del tiempo de respuesta” y se compromete a:  
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“Reducir en un 100% el TIEMPO DE RESPUESTA de cada una de las actividades contempladas en el Lote 1, 

quedando los siguientes tiempos de respuesta: 

Tiempo de resolución en horario ordinario = 0,5 hr (umbral)+ 0 hr (reducción del 100%) = 0,5 horas. 

Tiempo de resolución en horario extraordinario = 2 hr (umbral) + 0 hr (reducción del 100%) = 2 horas.” 

LOTE Nº2 (La Savina) 

Licitador 

Oferta 
económica 

Mejora 
tiempo de 
respuesta 

Mejora de 
garantía de 
reparación 

APAGAFOC, S.L. 60.106,00 € 100% 10 meses 

 

El precio ofertado por la empresa APAGAFOC, S.L., a todas luces superior al presupuesto base de licitación 

(37.318,68 €), está presupuestado para dos años de contrato -pues así lo aclara en un documento adjunto a su 

propuesta-, cuando para el presente contrato hay previsto un plazo de ejecución de 1 año, más una posible 

prórroga de un año. De ello se deduce que la empresa APAGAFOC, S.L. presentó su oferta en atención al valor 

estimado del contrato y no al presupuesto base de licitación. En el mencionado documento adjunto, se 

informa también que el porcentaje de baja del precio de licitación es del 4%, sin detallar el importe que ello 

representa. También se informa que el porcentaje de mejora del tiempo de respuesta es del 100% (cabe 

recordar que la plataforma de contratación no admitía valores superiores a ‘2’ para el criterio “Porcentaje 

mejora del tiempo de respuesta” debido a un error de configuración). 

Seguidamente, la Mesa de Contratación pasa a determinar qué empresas están incursas en presunción de 

anormalidad, conforme a lo dispuesto en el Cuadro de Características del “Pliego de Condiciones”, resultando 

de su aplicación la oferta de la empresa ROUTE PONT, S.L., para el lote número 1, no se encuentran en 

presunción de anormalidad, por resultar inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 

porcentuales. Por parte de la empresa APAGAFOC, S.L. no es posible determinar si su oferta para el lote 

número 2 es anormalmente baja, pues se desconoce el importe exacto de la misma, en referencia al 

presupuesto base de licitación. 

 

 

Lote 1 (Eivissa) 

Empresa 
Proposición 
Económica 
(€ sin IVA) 

Baja Oferta 
Económica 

(BO%) 

ROUTE PONT, S.L. 
670.718,43 € 16,05 % 
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Lote 2 (La Savina) 

Empresa 
Proposición 
Económica 
(€ sin IVA) 

Baja Oferta 
Económica 

(BO%) 

APAGAFOC, S.L. 
€ % 

 

La Mesa de contratación procede a continuación a ponderar la oferta de ROUTE PONT, S.L., única propuesta 

presentada al Lote nº1, cuyo resultado es el siguiente: 

Lote 1 (Eivissa) 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (50%): 
3. Porcentaje mejora tiempo respuesta (20%): 
4. Porcentaje de personal fijo para el contrato (10%): 
5. Plazo máximo de maquinaria/equipos con imagen corporativa (10%): 
6. Mejora de la garantía de reparación (10%): 
7. Total: 

1. ROUTE PONT, S.L. 
2. 670.718,43 € (50 Puntos) 
3. 100 % (20Puntos) 
4. 100 % (10 Puntos) 
5. 3 semanas (10 Puntos) 
6. 10 meses (10 Puntos) 
7. 100 Puntos 

 

 

Finalmente, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir la oferta presentada por la empresa ROUTE PONT, S.L. por ser económicamente 

contemplable. 

 

 Admitir temporalmente la oferta presentada por la empresa APAGAFOC, S.L. para el Lote nº2, 

condicionado a la subsanación de las deficiencias detectadas en su propuesta. 

 

 Notificar el siguiente requerimiento de aclaración, para cuyo cumplimiento se conceden tres días 

hábiles a partir de la recepción de la notificación: 

 

o La empresa APAGAFOC, S.L. presenta su propuesta económica en referencia al valor 

estimado del contrato y no al presupuesto base de licitación, por lo que se requiere 

aclaración sobre el importe exacto del precio de su oferta de licitación.  

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Lote 1 (Eivissa) del contrato de 

servicio de “MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, REDES DE SERVICIO Y PCI DE LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE BALEARES EN LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” a la empresa ROUTE PONT, S.L. 
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por la cantidad de seiscientos setenta mil setecientos dieciocho euros con cuarenta y tres céntimos 

(670.718,43 €), IVA excluido, por un plazo de ejecución de  un (1) año, más una (1) posible prórrogas 

de un (1) año; una mejora del ciento por ciento (100%) de los tiempos de respuesta de cada una de 

las actividades contempladas en el lote; un porcentaje del ciento por ciento (100%) de personal fijo 

para el contrato, un plazo máximo de tres (3) semanas para la entrega de la maquinaria/equipos con 

la imagen de identidad corporativa de la APB y un plazo de garantía de reparación de diez (10) 

meses, a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación del lote nº2, una vez 

se hayan subsanado las deficiencias detectadas en la documentación técnica no valorable aportada 

en el sobre A por la empresa APAGAFOC, S.L. y se haya aclarado el importe exacto del precio de su 

oferta de licitación. 

 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL RIGO SALVA 31/05/2023 12:35 | Sello de

Tiempo: 02/06/2023 13:20

FIRMANTE[2] JOSE ANTONIO MARTINEZ

ARROYO

31/05/2023 12:41 | Sello de

Tiempo: 02/06/2023 13:20

FIRMANTE[3] RAMON MARIA MONTIS

SANCHEZ

02/06/2023 12:11 | Sello de

Tiempo: 02/06/2023 13:20

FIRMANTE[4] DANIEL DOMINGO DORTA

HERNANDEZ

02/06/2023 13:19 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 02/06/2023

13:20
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN

GEN GEN-477b-f14a-177f-5c36-6f0f-5678-6a39-1ebd

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm
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